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Resumen

Las relaciones música-literatura plantean numero-
sos retos que han ido abordándose desde diferen-
tes perspectivas críticas. Así, se han elaborado pro-
puestas que buscan responder a preguntas surgidas 
en un campo que, por su naturaleza, se mueve en 
las fronteras entre disciplinas, medios y géneros. 
A partir de estas contribuciones, se han creado ta-
xonomías que facilitan el estudio de tales relacio-
nes y que, al mismo tiempo, estimulan la reflexión 
teórica. En añadidura, la elaboración de bases de 
datos exige un consenso terminológico difícilmen-
te alcanzable sin recurrir a vocabularios contro-
lados. Así las cosas, en este artículo analizamos 
relaciones literario-musicales distintas a la can-
ción que, por su progresivo alejamiento del texto 
literario, plantean problemas teóricos y analíticos. 
Repasamos las bases de las piezas que parten de 
textos y exploramos casos de interés. Concluimos 
sosteniendo que, aunque en estas composiciones 
puede llegar a prescindirse del texto, contienen in-
formación de interés para el crítico.

Palabras clave: intermedialidad, música progra-
mática, vocabularios controlados, relaciones mú-
sica-literatura, Estética musical, Literatura compa-
rada, intertextualidad

Abstract

The relationships between music and literature 
present numerous challenges that have been ap-
proached from various critical perspectives. Thus, 
proposals have been developed to tackle questions 
that arise in a field that, by its nature, operates at 
the boundaries between disciplines, media, and 
genres. Building on these contributions, taxono-
mies have been created to facilitate the study of 
such relationships while simultaneously encour-
aging theoretical reflection. Additionally, the de-
velopment of databases requires a terminological 
consensus that is difficult to achieve without resort-
ing to controlled vocabularies. Therefore, in this 
article, we analyze literary-musical relationships 
distinct from songs that, due to their progressive 
departure from literary texts, pose theoretical and 
analytical problems. We review the foundations of 
pieces based on texts and explore cases of interest. 
We conclude by maintaining that, although these 
compositions may dispense with the text, they 
contain information of interest to the critic.

Keywords: Intermediality, Program Music, Con-
trolled Vocabularies, Music-literary relationships, 
Aesthetics of Music, Comparative Literature, Inter-
textuality.
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Introducción

En el presente trabajo nos centramos en las sonorizaciones sin letra y en las musicali-
zaciones con recitado. Se trata de piezas que reúnen las siguientes características: a) se 
constituyen a partir de componentes sonoros que b) están relacionados de algún modo 
con un poema pero c) la letra se recita o no está presente en el resultado final. Ambas 
clases podrían hacer referencia a un texto literario no poético, pero no analizamos casos 
estos casos. 

Nos encontramos, por lo tanto, ante unos tipos de relaciones poético-musicales 
que se sitúan en los márgenes del estudio comparativo de la música y la literatura, ya que 
no manifiestan en el texto artístico la relación literaria de un modo plenamente integra-
do o explícito, pero —creemos— esta es fundamental en la configuración de la pieza. 
Estas clases de obras pueden ser objeto de estudio dentro de la perspectiva intermedial, 
ya que un medio contribuye a la configuración del otro y ello conduce a una serie de 
consecuencias críticas como son, por citar dos ejemplos, cómo se produce la selección 
de presencias poéticas en la música o cómo se construyen los géneros y los espacios de 
cada medio artístico, también el literario. Realizaremos, por ende, una serie de apuntes 
teóricos sobre este tipo de relación interartística y sugeriremos posibilidades de aplica-
ción en análisis concretos.

El punto de partida de este artículo fue un debate desarrollado en el seno del 
proyecto +PoeMAS.2 En comunicaciones internas, Pablo Núñez Díaz reflexionaba sobre 
la categorización e inclusión en la base de datos de composiciones como Enigmas de 
la temporalidad, del compositor coruñés Juan Vara. En esta obra comparten espacio la 
música y el recitado de un poema y, a partir de este rasgo, cabe adoptar diferentes posi-
cionamientos que —no es necesario insistir en ello— cuentan con un sustento teórico. 
Así, puede defenderse que la parte oral del recitado no tiene relevancia en la música o 
que, al no haber melodía, no es posible hablar de producto intermedial. Desde el punto 
de vista contrario, estas obras pueden ser relevantes por presentar un grado importante 
de interrelación entre poema y composición musical.

Y es que no es difícil encontrar ejemplos clásicos donde la relación entre texto y 
música no adopta la forma de canción o la elaboración melódica del texto es escasa o 
nula. Basta recordar casos como el empleo del Sprechstimme3 en Pierrot Lunaire (1912), 
de Arnold Schönberg, o la obra para narrador y guitarra Platero y yo (1960), de Mario 
Castelnuovo-Tedesco. Pero también es posible citar otros ejemplos, como la declama-
ción propia de géneros populares como el rap o la inclusión de recitados en la canción 
de autor. Estos repertorios, sumados a las sonorizaciones sin letra, evidencian la nece-
sidad de plantearse preguntas estéticas y de escrutar los metalenguajes empleados a la 
hora de hablar sobre música y significado.

2 El proyecto +PoeMAS busca explorar la relación entre la poesía y la música popular contemporánea. Fru-
to de este trabajo son iniciativas como la creación de una base de datos de canciones basadas en poemas 
o la realización de actividades de divulgación.
3 Forma de emisión vocal entre el habla y la canción (cf. Griffiths, 2001).
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Las taxonomías

Cuando hablamos de sonorizaciones sin letra y recitados con música estamos pensando 
desde una taxonomía que no es original, ya que parte de la empleada en la base de datos 
del proyecto +PoeMAS. En ella se recogen los siguientes tipos de relación poético-mu-
sical:

 • Parodia.
 •  Sátira.
 • Seria.
  — Alusión.
  — Cita.
  — Continuación.
  — Musicalización idéntica.
  — Musicalización similar.
 • Sonorización sin letra.

La clasificación bebe de diferentes paradigmas, aunque con un fuerte componente pro-
cedente de la teoría transtextual (Genette, 1989; cf. Martínez Cantón, Bermúdez Sabel y 
Ruiz Fabo, 2022). Como es bien sabido, Genette se interesa en la obra considerada como 
un todo y destaca el carácter lúdico de algunas clases de hipertextualidad (De Castro, 
2015), de ahí relaciones como la parodia o la sátira. Con respecto a las de tipo serio, las 
alusiones y continuaciones integran el texto de una manera más tangencial, frente a la 
cita y la musicalización. Aquí se debe distinguir entre la idéntica y la similar, asimilán-
dose la primera al concepto de musical setting y la segunda al de musical adaptation de 
la crítica anglosajona (cf. Martínez Cantón, 2022). Finalmente, la sonorización sin letra 
emerge como un concepto de difícil encaje, tal vez por su complicado estatus, de obra 
donde las conexiones intermediales son manifiestas pero, al mismo tiempo, escurridizas.

Este vocabulario controlado4 favorece la consistencia, indexación y recuperación 
de la información (Harpring, 2013). A partir de los registros se observa una indiscutible 
preponderancia de la musicalización en forma de canción, entendida como “el ejer-
cicio de poner música a textos que fueron concebidos sin música” (Martínez Cantón, 
2022: 410), pero otras formas alternativas ofrecen unos perfiles muy sugerentes para la 
reflexión sobre los problemas teóricos de la relación entre música y literatura.

Problemas teóricos en la relación música-literatura

Las relaciones entre música y literatura han sido objeto de una viva discusión teórica. 
Esta, que ha sido abordada desde diferentes perspectivas (v. Martínez Cantón, 2022), se 
ha topado con una serie de conceptos controvertidos que se relacionan con un problema 

4 Empleamos aquí el concepto en un sentido amplio, pues el término puede referirse tanto a ontologías, 
tesauros, folcsonomías o registros de autoridades. Los vocabularios no están libres de críticas, fundamen-
talmente por las decisiones en las que se basan o por su utilidad dentro del panorama tecnológico actual 
(Smith, 2021).
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subyacente: la capacidad semiótica, sígnica y significativa de la música. Es por ello que 
la posibilidad de hablar en música de referencia, semiosis, significado, signo o sistema no 
debe soslayarse a la hora de plantear qué huellas dejan los textos literarios en las músicas 
que se basan en ellos (cf. Alonso, 2001; v. Martínez Domingo, 2021). De hecho, para el 
caso de adjudicar unas características gramaticales (Baroni, 1983) (y semióticas) al sis-
tema musical, se hace necesario partir de una serie de hipótesis sintetizadas por Alonso 
(2001: 15-16):

 1.  Hipótesis semiótica: “postula la relación prioritaria del lenguaje musical con la co-
municación”;

 2.  Hipótesis de la convencionalidad sentido-forma: “habla de la existencia de códigos 
que adscriben un sentido a la forma musical”;

 3.  Hipótesis de la variación: “el lenguaje musical varía de acuerdo con el entorno cul-
tural”;

 4.  Hipótesis estructural: “el lenguaje musical, como el verbal, posee una estructura que 
la gramática ha de traer a la superficie”;

 5.  Hipótesis de jerarquía: “se reconoce la existencia de tres niveles distintos en el len-
guaje musical”.

Pero, sin duda, el concepto más controvertido es el del significado en música. Alonso 
(2001: 29) reconoce la incomodidad generalizada que suele provocar en los estudios 
abordar este aspecto. Cross (2015: 22-24), por su parte, refiere la frontera que se suele 
trazar entre lenguaje y música en Occidente, que reduce la capacidad de interacción 
de los significados musicales, lo cual no deja de chocar con la experiencia observable 
en otras culturas. De hecho, resulta palpable que las teorías sobre el significado, espe-
cialmente las que se basan en presupuestos filosóficos y lógicos, están muy apegadas a 
las nociones lingüísticas (Cross y Tolbert, 2016). De ahí que con frecuencia se aluda al 
misterio que supone la relación entre música y significado (Cook, 2001) o su carácter 
“peculiar, especial, singular”; a la vez que se proponen tipos de significado para los que 
la conceptualización habitual de estas nociones no encaja: el significado formal o el sig-
nificado para los sujetos —meaning-for-the-subject y meaning-for-us (Koopman y Davies, 
2001)—.

Tal vez una solución provisional a este problema sea desechar la aspira-
ción de unificar las teorías sobre el significado musical (Cook, 2001) y avanzar con 
los consensos. En este sentido, es Cross (2015) quien traza una de las aproximacio-
nes más relevantes al significado en música cuando reconoce su carácter múltiple 
(“intencionalidad flotante”) y su “honestidad”5, lo cual otorga a la experiencia musi-
cal un carácter genuino y compartido por la comunidad. A ello hay que sumar la re-
percusión de la concepción del signo de Peirce6 (Abbate et al., 2002; Alonso, 2001; 
Cross y Tolbert, 2016; Nattiez, 1990), que aterrizó en un campo fértil tras el proceso 

5 “[...] each person engaged with the music is likely to feel, from moment to moment, that the music ‘means 
like it sounds’; music is typically experienced as though it were an ‘honest signal’, unambiguously, imme-
diately and accurately expressing some quite specific meaning” (Cross, 2015: 23).
6 Frente a la idea de Saussure de un signo con dos caras, el significante y el significado, Peirce propone un 
esquema triádico donde el signo remite a un objeto a través de una cadena de interpretantes.
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de independencia de la música respecto a los elementos extramusicales intensifi-
cado desde el siglo XVIII. A partir de este momento, la música instrumental se esti-
ma igualmente capaz de portar significación (Cross y Tolbert, 2016; Fubini, 2005).

En suma, a pesar de exhibir peculiaridades y de una patente incapacidad para por-
tar significados de igual manera que el lenguaje (Cross y Tolbert, 2016), la música pasa a 
integrarse en el mismo toolkit comunicativo que el lenguaje:

Fortunately, amongst some linguists—and even some musicologists—there is an emerging 
acceptance that only through an integrated approach to studying the whole communica-
tive toolkit will we be able to arrive at a meaningful account of the factors that underpin 
and enable human social life (Cross, 2015: 29).

Sonorizaciones sin letra y recitados con música

Musicalización e intermedialidad

Hemos definido las sonorizaciones sin letra y los recitados con música como piezas mu-
sicales en las cuales se observa algún tipo de relación con un poema, pero sin que llegue 
a reflejarse en una letra de canción; ya sea porque el texto se recita (con una relativa de-
pendencia entre poesía y música) o porque ni siquiera aparece. Hablamos, por lo tanto, 
de una forma singular de musicalización, entendida esta como el tipo de relación inter-
textual e intermedial7 en el que se producen referencias para- e hipertextuales entre un 
texto poético y una composición musical (De Vicente-Yagüe Jara, 2013; Genette, 1989). 

La participación de dos medios es una de las características de las musicalizacio-
nes y, por ende, de las sonorizaciones sin letra y los recitados con música. Nos situamos 
ante una relación de tipo intermedial (Wolf, 1999: 37), susceptible de ser abordada 
desde tal paradigma, ya que “Briefly put, intermediality is (the study of) specific relations 
among dissimilar media products and general relations among different media types” 
(Elleström, 2017: 510).

La clasificación de los distintos tipos de relaciones intermediales ha sido objeto de 
una profusa literatura. Rajewsky (2011) distingue, por ejemplo, entre medial transposi-
tion, medial combination e intermedial references; aunque también es habitual contrastar 
entre intermedialidad intrínseca y extrínseca; intracomposicional y extracomposicional; 
o, partiendo de los estudios de la adaptación, multimedialidad, remedialidad y transme-
dialidad (v. Badía Fumaz, 2022; Gil González y Pardo García, 2018). Asimismo, para 
el caso de la música es reseñable cómo el estudio del medio no ha recibido demasiada 
atención, a pesar de ser especialmente interesante (Davies, 2014). No en vano, el medio 
vehicular deviene importantísimo, ya que el receptor debe ser capaz de aprehender el 
vehículo para comprender las intenciones artísticas, algo singularmente relevante para 
el caso de la música programática o construida a partir de la remedialidad basada en la 
paramediación (Badía Fumaz, 2022); es decir, en la inserción de referencias poéticas en 
los paratextos.

7 No en vano, Wolf (1999) afirma que la intermedialidad es una derivación de la intertextualidad.
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Música instrumental, música absoluta y música programática

Es bien conocido (y nos hemos referido a él más arriba) el fenómeno por el cual la músi-
ca instrumental se reconoce como portadora de significado, sin necesidad de integrarse 
con un texto; fenómeno que se intensifica en el siglo XVIII.8 Así, a partir del clasicismo 
vienés se agudiza este desarrollo, que se ve aupado por la visión romántica que adjudica 
a la música la capacidad de expresión de lo inefable, como un lenguaje primigenio de 
los sentimientos —en palabras de Wackenroeder (Fubini, 2005)—.

Dadas estas concepciones, se plantean dos caminos aparentemente divergentes: 
el de la música absoluta y el de la programática. Respecto al primero, suele citarse como 
su mayor teórico a Hanslick (1947) (cf. Grey, 2014b). Hanslick destaca desde el punto 
de vista metodológico y por elaborar una doble tesis: la negativa, según la cual el valor 
o el contenido de la música no reside en las emociones; y la positiva, que sostiene que, 
aunque es elusivo, se halla en los materiales intrínsecos. Se crea, por lo tanto, una visión 
de la música autónoma, separada de cualquier función extrínseca y plenamente orgánica 
(Grey, 2014a); pero no limitada a una forma vacía, sino sometida a la propia lógica del 
medio musical.

En el lado opuesto a la música absoluta y al formalismo, pero también como resul-
tado de la independización de la música instrumental, surge la música programática. Si 
bien el elemento descriptivo de la música ha estado presente a lo largo de su historia,9 a 
partir del Romanticismo se establece como género la música programática, cuyas carac-
terísticas básicas son la naturaleza instrumental y la invitación a los escuchantes a cap-
tar correspondencias con elementos propios de otro medio artístico (Hepokoski, 2014). 
Liszt, por citar un ejemplo ilustre, “propugnaba la creación de una música generadora 
de obras literarias” (Fubini, 2005: 321) y el poema sinfónico supone ahondar en las inno-
vaciones en un nivel profundo y estructural. Se crea, de esta manera y partir de 1850,10 
un nuevo paradigma que va más allá de la música ilustrativa, ya que los materiales están 
condicionados por elementos ajenos al medio que, a su vez, ayudan a su comprensión y 
explotan las potencialidades del significado en música.

En este nuevo género, que puede considerarse más hermenéutico que musical, se 
perfilan dos grandes corrientes (Hepokoski, 2014): la de la estética de la forma y la de 
la estética del sentimiento. En ambos casos, son de capital importancia los paratextos y 
se parte del mismo árbol romántico (Hegel y Schopenhauer), pero la primera enfatiza 
lo asemántico y la segunda lo expresivo. Las dos se sirven de títulos, programas o inter-
títulos que se constituyen como “ventanas hermenéuticas” (Kramer, 1990) y ponen en 
marcha un juego estético. Así, para el caso de los títulos, se ha observado su capacidad 
de crear focos y deshacer ambigüedades (Levinson, 1985) propias de la capacidad síg-
nica de la música. Es más, los paratextos remiten a familias de tópicos, que, tal y como 
se ha destacado desde la musicología (Allanbrook, 1986; Hatten, 2004a; Ratner, 1980), 

8 Grey (2014a) destaca la labor de pensadores franceses de mediados de siglo.
9 Se trata de uno de los argumentos esgrimidos para reconocer en la música la capacidad de semiosis ex-
troversiva (Jakobson, 1971) o referencia extrínseca (Nattiez, 1990).
10 Con Liszt y la Nueva Escuela Alemana (cf. Grey, 2001) a la cabeza, que se vio envuelta en polémicas 
estéticas con los brahmsianos.
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son uno de los principales instrumentos para crear significación y referencias extramusi-
cales.11 En palabras de Hepokoski (2014: 72):

A pictorial or literary title or other paratext signals that a work is in dialogue with a his-
torically situated genre (concert overture? programmatic symphony or concerto? charac-
teristic piece for keyboard? symphonic poem?) within which, traditionally, we are invited 
to pursue various degrees of intermedial blending, even while few, if any, would be so 
narrow as to claim that blending alone exhausts the aesthetic interest or meaning of the 
piece.

No obstante, el mismo autor nos recuerda que la mera existencia de paratextos no es 
la única razón para plantear análisis intermediales, de correspondencias entre diversos 
medios artísticos. Tal perspectiva debe ser históricamente plausible,12 apropiada al texto 
musical y con un soporte analítico (Hepokoski, 2014: 78):

The analyst or commentator is then to place that musically illuminated horizontal process 
into a metaphorical dialogue with determinative features of the relevant paratext (or, as it 
is often characterized, the ‘description under which’ we are invited to apprehend it).

Destacamos la expresión “metaphorical dialogue”, pues el papel de la metáfora es clave 
en este punto. Nos dispone a “escuchar-como” y ensambla espacios (Fauconnier y Tur-
ner, 1998). No en vano, una cuestión importante en la investigación durante las últimas 
décadas es qué condiciones fenomenológicas o cognitivas permiten una escucha aso-
ciativa. En los casos que nos ocupan, los paratextos permiten crear analogías musicales 
desde el punto de vista del carácter, más que del de la representación.

Ejemplos e interés crítico

El hecho de plantear la inclusión de las categorías de sonorizaciones sin letra y musicali-
zaciones con recitado en la base de datos del proyecto +PoeMAS puede parecer una de-
cisión metodológica trivial, pero nada más lejos de la realidad. A la hora de enfrentarse 
a esta clase de composiciones, se abren debates de tipo teórico y estético que entran en 
discusiones nucleares sobre las relaciones interartísticas, la intermedialidad y los espa-
cios de significados que se crean en las obras de carácter intermedial.

Proponemos que los casos donde el texto parece tener un carácter más acce-
sorio (música con recitado) o ni siquiera aparece —si no es en paratextos (sonoriza-
ciones sin letra)— pueden tener un interés crítico, incluso para los estudios literarios 
—singularmente, la Literatura comparada y la Teoría literaria (Étiemble, 1985; Guillén, 
1985; cf. Martínez Domingo, 2021; Villanueva, 2014)—. Según hemos visto más arriba, 
las referencias intermediales no solo orientan la interpretación de una música, sino que 

11 Otro caso sería el de la retórica musical, ampliamente estudiada y con un impacto fundamental en la 
música de arte occidental, especialmente durante el Renacimiento y el Barroco (Bonds, 1991; Cameron, 
2005; López Cano, 2012; McClelland, 1990; Ramos, 2003)
12 Y aquí, añadimos nosotros, el papel de los géneros, los tópicos y la retoricidad de la música es fundamen-
tal, entendida esta última como la desviación respecto a un lenguaje musical concreto.
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afectan a su propia estructura. Asimismo, aportan información relevante sobre cómo se 
leen unas determinadas obras literarias por parte de los compositores y cómo se posicio-
nan dentro del canon literario. Para ilustrarlo, comentaremos a continuación dos casos, 
tomando como método fundamental el diálogo metafórico entre texto musical y literario, 
observando correspondencias y diferencias.

Miquel Pérez Perelló (“Biografía”, 2021) es un músico dianense de formación clá-
sica que ejerce la docencia en el Conservatorio Superior de Música de Valencia. Además 
de su trayectoria como concertista de guitarra, ha dedicado buena parte de sus proyectos 
creativos y discográficos a la unión entre literatura y música. Son ejemplos de ello Cant 
d’amor i de mort d’Ausiàs March (2017), El collar de la paloma (2022) y Miguel Hernán-
dez (Pérez Perelló y Camps, 2017). En este trabajo, con música original de Pérez Perelló13 
y recitado de Vicent Camps,14 aparecen un total de doce piezas, la mayoría con música 
y recitado. No obstante, el trabajo se abre con una declamación sin acompañamiento 
musical, precisamente del poema menos lírico de la antología: A todos los oriolanos.

La musicalización de la memorable Elegía del poeta oriolano aborda el texto con 
la intención de establecer correspondencias más o menos evidentes. Una primera téc-
nica que llama la atención es la coincidencia, prácticamente completa, entre las frases 
musicales y las intervenciones del rapsoda. Así, frente a una función de la guitarra como 
mera acompañante, de la que cabría esperar un papel más discreto cuando hay una in-
tervención vocal pero más activo en sus silencios, se establece una cierta igualdad entre 
ambos. Asimismo, los diseños melódicos de la música imitan las inflexiones de la voz; 
como en el demoledor verso “y siento más tu muerte que mi vida.”,15 cuando al tonema 
descendente propio de la pausa estrófica se le superpone un patrón melódico descen-
dente, exacerbado, además, por los arrastres de la mano izquierda.16

Otra técnica que evidencia la estrecha relación entre poema y música es la ilus-
tración musical. Se trata un recurso de larga tradición, el madrigalismo o word-painting 
(Carter, 2001) y sobresale en varias ocasiones. Citemos, por ejemplo, la intervención de 
la guitarra coincidente con los versos “A las aladas almas de las rosas / del almendro de 
nata te requiero,”. Tras una modulación a tono mayor a partir de “Volverás a mi huerto y 
a mi higuera”, sin duda, único fragmento del poema donde puede vislumbrarse un cierto 
consuelo; la ascensión anunciada al amigo ausente y la aparición de elementos etéreos, 
vaporosos o inasibles (pajarear, angelicales ceras, almendras espumosas, aladas almas) 
coincide con la subida de la guitarra al registro sobreagudo, en clara correspondencia 
con la “trayectoria” del texto. Es más, en el plano textural, el gusto por el arpegiado —
casi en style brisé (Ledbetter, 2001)— y el rasgueado se intensifica al llegar a “Tu cora-
zón, ya terciopelo ajado”, como si la acción de manosear se trasladara a la técnica de la 
mano derecha de la guitarra.

13 Excepción hecha de algunas citas —la mayoría de música popular— o el arreglo de la “Nana” de Ma-
nuel de Falla, perteneciente a las Siete canciones populares españolas (1914).
14 También colabora M.ª Jesús Moreno.
15 Citamos por Hernández (2024).
16 Si bien solamente es posible sugerirlo, pues es fácil identificar el anacronismo que supone, ¿podría en-
contrarse en este diseño una reminiscencia de la catábasis de la retórica musical barroca? (Bartel, 1997; 
López Cano, 2012).
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El otro caso que reseñaremos es el de la musicalización de poemas de Miguel 
Hernández realizada por el guitarrista flamenco Manolo Sanlúcar (1978). Sanlúcar ha 
sido elogiado por su capacidad creativa y rigor compositivo, así como por el cultivo de 
temas extramusicales, que le han llevado a escribir obras de carácter programático como 
su Medea. No es casualidad que esta clase de proyectos aparezcan en un momento de 
emancipación de lo instrumental (singularmente, de la guitarra) en el flamenco. Se trata 
de un correlato del fenómeno explicado más arriba para la música de arte occidental, 
que confía la capacidad de significar a la música instrumental a partir de su desarrollo 
tras el siglo XVIII.

Nos centraremos en una otra creación basada en la elegía hernandiana, no sin 
antes advertir que aquí se acentúa la distancia del modelo textual: se trata de una sono-
rización sin letra pura. Observar el trasvase de un medio (el literario) a otro (el musical) 
con una presencia del primero exclusivamente de tipo paratextual es un asunto contro-
vertido,17 pero también es cierto que el hecho de expandir un género (en este caso, el 
flamenco) implica marcar un determinado texto musical, abrir sus posibilidades expresi-
vas. Ello conlleva también amplificar sus capacidades significativas (cf. Hatten, 2004b).

En primer lugar, llama la atención cómo Sanlúcar emplea al comienzo de la pieza 
un bordón a modo de pedal, evocando los paralelismos y equivalencias estructurales 
tan abundantes en el poema de Miguel Hernández. El segundo tercio de la composición 
está dominado por el trémolo, que da rienda suelta a la expresión del dolor y, tras un 
insistente y veloz despliegue de escalas descendentes y ascendentes, enmarcadas por 
arpegiados rápidos y secos de acordes; se llega a un momento de calma, de aceptación. 
Hacia el final de la pieza se aprecia un corto reposo sobre el acorde mayor, en sintonía 
con el aire esperanzado de las últimas estrofas del poema. No puede pasar desaperci-
bido, finalmente, el acorde seco que reitera el centro tonal y cierra la composición en 
correspondencia con la epanadiplosis del verso final del poema: “compañero del alma, 
compañero”.

Ideas finales

Es posible plantear las relaciones literatura-música y, concretamente, poesía-música 
como un continuo en cuyo centro hallamos formas canónicas y de larga tradición como 
la canción18 y, en los extremos, otras más problemáticas En uno de estos extremos, del 
que aquí nos hemos ocupado, podrían situarse creaciones en las que la presencia de un 
texto es innegable, mayoritaria (aunque no exclusivamente) por las referencias paratex-
tuales. Así, emergen como objeto de estudio de la intermedialidad las musicalizaciones 
con recitados y las sonorizaciones sin letra, donde se produce un traspaso del polo lírico 
del poema (Ávila González, 2006) a la música.

Un aspecto clave para el desarrollo de estos productos intermediales es el proce-
so de emancipación de la música instrumental, que en la música de arte occidental se 

17 Aunque no es exactamente equivalente, los análisis de tipo retórico en piezas instrumentales sin relacio-
nes intertextuales manifiestas han sido contundentemente criticados (cf. López Cano, 2008; Vickers, 1984)
18 Por no hablar de fenómenos como la poesía lírica griega (Comotti, 1986) o la triúnica choreia (Tatar-
kiewicz, 2000).
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intensifica a partir del siglo XVIII y, especialmente, en el Romanticismo, pero que en el 
flamenco es más reciente (cf. Rioja, 2017). A la capacidad expresiva de cada lenguaje 
musical se añaden paratextos, que permiten orientar la recepción de la música y ponen 
en marcha un juego estético en el que la interpretación metafórica permite ensamblar los 
diferentes dominios artísticos.

Finalmente, estos casos tienen una trascendencia crítica, pues sus caracteres nos 
hablan sobre cómo se construyen los dominios de significación y cuál es la recepción 
de un determinado texto. No en vano, para el caso elegido, el proceso de asimilación de 
Miguel Hernández como “poeta andaluz” (Ferris, 2020; Godino Sevilla, 2013; González 
Sánchez, 2016)19 encuentra en la sonorización sin letra comentada un importante paso 
adelante.
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